
 
 

 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA N. 033-2026 

 
En atención al memorando GADMCJS-DGF-2026-2785-M-GD, en el que solicita la 
emisión de compromiso presupuestario año 2026, para montos adicionales al resultado 
de contratación de “CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES 
BÁSICAS SANITARIAS CON SISTEMA DE BIODIGESTOR, PARA LAS PARROQUIAS 
RURALES POMPEYA, RUMIPAMBA, LAGO SAN PEDRO, ENOKANQUI Y UNIÓN 
MILAGREÑA, DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE 
ORELLANA”. NUT: GADMCJS-2026-6718 
 
Requerimiento del Oficio Nro. MAE-SAPSRD-2026-0077-OF, de fecha 13 de febrero 
de 2026, que indica: 
 

• Certificación de Disponibilidad de Recursos, emitida por la Dirección Financiera 
o por quien legalmente haga sus veces en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón La Joya de Los Sachas, mediante la cual se 
determine la existencia y disponibilidad presupuestaria para cubrir el monto 
correspondiente a contratos complementarios y rubros nuevos de obra y 
fiscalización. 

 
Monto total del Proyecto actualizado al 2026,100% = USD. 2.535.876,40 
 

COMPONENETES USD. 

Contratos complementarios (obra) 15% 380.381,46 

Fiscalización del proyecto 5% 126.793,82 

Contratos complementarios de fiscalización 15%   19.019,07 

 
 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA CERTIFICA: 
 

Que, en el presupuesto del ejercicio económico para el año 2026, existen los recursos. 
 
Detalle de la certificación Año 2026, Función 3.3.1.  
 

PARTIDA PRESUPUESTARIA  DETALLE CERTIFICACIÓN 
USD.  

3.3.1. 75.01.03 

Contratos complementarios 
(obra) 15% 380.381,46 

3.3.1.73.06.04 

Contratos complementarios de 
fiscalización 15% 19.019,07 

 TOTAL USD. 399.400,53 

 
 
El monto certificado mediante certificación 033-2026, corresponde al 15% del monto requerido = 
399.400,53. 
 
El monto IVA no se certifica, ya que el GASCMJS retiene el 100% de este impuesto.  



 

SUSTENTO. 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N. 033-2026. En base de: Art. 115 del Código de Planificación 

y Finanzas Públicas; Art. 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; Art. 27 

del reglamento de la LOSNCP; de la Norma de Contro Interno No. 402-02 de la Contraloría General del 

Estado; y del inciso 2.4.2.3.1.1 de las Normas Técnicas de presupuesto, Reserva de compromiso...” Esta 

reserva de compromiso se evidencia en la certificación presupuestaria anual y/o plurianual que se emita 

por el monto total del gasto a comprometer incluidos impuestos; es decir, certifica la disponibilidad 

presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones 

derivadas del gasto, incluyen do los impuestos respectivos…” 

 
 

 

La Joya de los Sachas, 27 de marzo de 2026 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lcda. Diana Azucena Ortiz García                            
DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA                
 
Elaborado por: Ing. Marco Criollo/Unidad de Presupuesto 
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